Continuación de la Ley N.º 7992.-

LEY N.º 7992.-
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

TÍTULO I

CAPÍTULO I

CREACIÓN DEL PROGRAMA

ARTÍCULO 1º.-
Créase el Programa de Protección para Testigos y Peritos, en procesos penales, civiles y comerciales, el que se activará cuando existiera peligro grave en su persona, su libertad o bienes. La protección se extiende a sus cónyuges o convivientes y familiares hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad.-

ARTÍCULO 2º.-
Ámbito Funcional de Dependencia y Actuación: El programa dependerá del Ministerio de Gobierno de la Provincia de San Juan, en el ámbito estructural que funcionalmente se le asigne reglamentariamente.-

CAPÍTULO II

PROCEDIMIENTO DE INCLUSIÓN

ACTUACIONES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS

CARÁCTER

ARTÍCULO 3º.-
La inclusión al programa deberá ser solicitada por el Juez interviniente en la causa, de oficio o ante el requerimiento fundado del testigo o perito, sus letrados patrocinantes o apoderados y Fiscal, el que previamente apreciará racionalmente:
a) El peligro grave para la persona, la libertad o bienes;

b) El interés público trascendente de la investigación y juzgamiento del hecho en razón del grado de afectación social;

c) Validez, verosimilitud e importancia del aporte de la persona cuya protección se requiere, para la investigación y juicio;

Para el caso que la inclusión en el programa no fuera solicitada por el Fiscal interviniente en la causa, el Juez deberá recabar, con carácter previo, su opinión.-

ARTÍCULO 4º.-
Estas actuaciones judiciales tendrán carácter reservado o secreto y el requerimiento judicial fundado activará el programa de protección de testigos y peritos.-
ARTÍCULO 5º.-
Las actuaciones administrativas que se formen para tramitar el pedido de inclusión en el programa, su resolución y ejecución, tendrán también carácter reservado o secreto y los actos administrativos serán discrecionales, sin necesidad de sustanciación previa. No será admisible recurso administrativo alguno contra dichos actos.-
ARTÍCULO 6º.-
Autorízase al Poder Ejecutivo, a través de las áreas competentes de ejecución del programa de protección de testigos y peritos, a contratar en forma directa bienes y servicios, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 69, Inciso 4), Apartado c, de las Leyes N.° 2.139 y 2.153, que resulten necesarios para su cumplimiento, con oportuna rendición de cuentas ante los Organismos pertinentes, cuando su aplicación haya cesado, en cada caso activado.-
CAPÍTULO III
DURACIÓN

ARTÍCULO 7º.-
Al momento de peticionar la inclusión en el programa, el magistrado interviniente establecerá prima facie, el término de la duración de la protección, el que podrá ser prorrogado en caso de no haber cesado las causas que motivaron su incorporación y el carácter transitorio o permanente de las medidas a implementar.-
CAPÍTULO IV

MODALIDADES DE LA PROTECCIÓN

ARTÍCULO 8º.-
Serán modalidades de la protección, sin perjuicio de alguna otra particular que la necesidad generara, las siguientes medidas:
a) Custodia;

b) Patrullaje a la zona de su residencia;

c) Alojamiento temporario en lugares reservados;

d) Cambio de domicilio;

e) Otorgar un subsidio de una suma de dinero a determinar por la Autoridad de Aplicación del Programa de Protección de Testigos y Peritos, que permita mantener el sustento, alojamiento y nivel de vida de los beneficiarios y sus familias al momento de su ingreso al mismo. El subsidio se abonará hasta que la autoridad judicial estime que han cesado los motivos de la protección;

f) Disponer que las citaciones de la autoridad judicial se efectúen  a través de la Autoridad de Aplicación del Programa de Protección de Testigos y Peritos;

g) Brindar en forma gratuita atención médica y psicológica a las personas incluidas en este programa;

h) Solicitar al Magistrado interviniente la declaración del testigo y perito, mediante videoconferencia, preservando las garantías del debido proceso;

i) Gestionar la sustitución de la identidad real del testigo y sus familiares;

j) Asistencia para la reinserción laboral;
k) En general, disponer todas las medidas de seguridad conducentes respecto de las personas incluidas en el programa a los fines de esta ley.-

ARTÍCULO 9º.-
Cuando el Magistrado disponga la reserva de la identidad del testigo y perito, los datos identificatorios del mismo quedarán registrados en un libro o soporte electrónico especial de carácter secreto, cuya seguridad será responsabilidad de la autoridad de aplicación del programa, al que no tendrán acceso las partes.-
ARTÍCULO 10.-
Facúltase a la autoridad de aplicación del programa para gestionar la sustitución de la identidad real del testigo, los datos filiatorios, la modificación de las partidas de sus hijos y del matrimonio, por otros a instancia del Magistrado interviniente en la causa, de conformidad al procedimiento establecido por la Ley N.°18.248 o la que en el futuro la reemplace.-
CAPÍTULO V

ACTA COMPROMISO

DERECHOS OBLIGACIONES

EXCLUSIÓN

ARTÍCULO 11.-
La Autoridad de Aplicación del programa labrará un Acta de Compromiso conjuntamente con el testigo o perito y las personas a las cuales se extiende el programa, antes de disponer la instrumentación de las medidas a tomar, en la que se hará constar:
a) Su consentimiento expreso para ingresar al programa y su conformidad con las normas que lo regulan;

b) La obligación de no evidenciar ni denunciar su situación procesal;

c) La obligación de colaborar con los requerimientos del personal que proveen  la protección;

d) Someterse, en caso de ser necesario, a los exámenes médicos, psicológicos, físicos y socio ambientales que permitan evaluar su capacidad de adaptación a las medidas que fueran necesario adoptar;

e) La obligación de poner en conocimiento de la Autoridad de Aplicación cualquier proceso penal o contravencional abierto en su contra;

f) La obligación de abstenerse de concurrir a lugares de probable riesgo o más allá de la capacidad de alcance operativo del personal asignado para la protección;

g) El compromiso de no cometer delito o contravenciones;

h) El derecho a solicitar la exclusión del programa de protección de testigos y peritos;

i) Los alcances del programa en caso concreto.
El Acta Compromiso será firmada por el testigo o perito, las personas a las cuales se hace extensiva la protección y la Autoridad de Aplicación del Programa de Protección de Testigos y Peritos.-
ARTÍCULO 12.-
Los testigos y peritos podrán ser excluidos del programa por decisión del Juez interviniente en la causa, cuando se comprueben los siguientes supuestos:
a) Violación del Acta Compromiso;
b) Divulgación de información inexacta que pueda entorpecer el trámite de la causa;

c) Falsedad en la invocación de las circunstancias que sirvieron de fundamento para su inclusión en el programa;

d) Falsedad de las declaraciones efectuadas en la causa.

Esta decisión no está sujeta a revisión o recurso alguno.-

CAPÍTULO VI

RESPONSABILIDAD

ARTÍCULO 13.-
La divulgación de información por parte de funcionarios o empleados que permita identificar  o vulnerar las medidas de seguridad dispuestas para proteger a los beneficiarios del programa, será considerada falta grave y sujeta a sanción disciplinaria de carácter administrativa pertinente, sin perjuicio de la responsabilidad penal que le pudiera corresponder.-
ARTÍCULO 14.-
La Autoridad de Aplicación del Programa de Protección de Testigos y Peritos, habilitará un servicio telefónico  gratuito a fin de prestar asesoramiento respecto de sus alcances.-
ARTÍCULO 15.-
El Ministerio de Hacienda y Finanzas adoptará las medidas conducentes para proveer las partidas presupuestarias necesarias, que permitan afrontar los gastos que demande la implementación del Programa de Protección de Testigos y Peritos.-
ARTÍCULO 16.-
El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en un plazo de ciento ochenta (180) días desde la sanción, disponiendo además la creación de un ámbito funcional de coordinación que permita un vínculo adecuado entre el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial, para el acabado cumplimiento de este programa, capacitando en esta materia al personal del área.-
ARTÍCULO 17.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiocho días del mes de mayo del año dos mil nueve.-
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